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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES Y PRELIMIANAR DE EVALUACIÓN DE LA 

INVITACIÓN FNTIA-027-2018 

25 de julio de 2018 

 

1. OBSERVACIONES INMOV S.A.S  
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RESPUESTA:  

las 

aclaraciones sobre los apartes de la invitación se podrán realizar mediante adenda, anexos 

del proceso y/o las respuestas a las observaciones presentadas al contenido de la invitación, 

los cuales hacen parte integral de la invitación

respuestas realizadas a las observaciones a los términos del proceso de selección, por el 

1 de mayo de 2015, se indicó 

lo siguiente RESPUESTA 8: Fontur se permite referir el enlace de la página de Fontur en 

donde es posible consultar el manual de marca de FONTUR: 

http://fontur.com.co/showfile/0/4537 . Adicionalmente, nos permitimos aclarar que la pata 

de logos actual, será publicada en calidad de anexo. Cabe anotar que estos deberán ser 

utilizados para el desarrollo de las piezas gráficas del Evento Tipo  
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RESPUESTA: 
Fontur se permite aclarar que la calificación otorgada a cada proponente para cada criterio 

corresponde al promedio aritmético sin decimales, de las calificaciones dadas por un total 

de seis evaluadores, consecuentemente la reducción de dos respecto al puntaje máximo 

otorgable corresponde a las diferencias de puntuación entre los evaluadores. Así las cosas 

Fontur se permite reiterar la puntuación otorgada al proponente.  
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RESPUESTA: Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con 

Hasta antes de la fecha 
prevista en el cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR 
podrá solicitar aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las 
respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos 
los proponentes. En ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la 
propuesta. En caso de que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será 
rechazada
saber, EL TIEMPO, quien informó mediante el mismo medio que la convocatoria mixta se 

configuró así:  
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Por lo tanto, los certificados allegados por Du Brands S.A.S. bajo los folios 68, 69 y 70 

expedidos por El Tiempo, cumplen con lo requerido en los criterios, en cuanto al tipo de 

convocatoria.  
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RESPUESTA: 

 

Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el articulo 83 de 
la Constitución Política Nacional. En consecuencia, todas aquellas observaciones que 
aleguen el presunto incumplimiento en lo descrito en las presentes condiciones deberán 
acompañarse de documentos con los cuales se desvirtúe la presunción de Buena Fe de la que 
gozan los proponentes
verificó la experiencia acreditada por el proponente DuBrands para la ponderación de los 

teniendo en cuenta que la experiencia presentada cumplió con los requisitos consignados en 

el numeral 4.1.4 Equipo de trabajo mínimo requerido (210 puntos), la misma fue tenida en 

cuenta. Cabe anotar, que para la verificación de los criterios establecidos en las Condiciones 
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Particulares de la Invitación FNTIA-027-2018 Fontur verifica y revisa la propuesta presentada 

de acuerdo a la información y documentación requerida en dichas condiciones, si el 

proponente anexa información adicional, tales como hojas de vida, formatos de pago, 

certificación de cursos o estudios adicionales a los requeridos , entre otros, estos no obraran 

ni en beneficio ni en deterioro de la verificación de los requisitos técnicos habilitantes o 

ponderables en el marco de la presente invitación.  

 

En cuanto a la experiencia allegada por la profesional ANA MARÍA LALINDE MEDINA para 

el perfil de Diseñador, nos permitimos aclarar que las certificaciones presentadas en los folios 

del 121 al 124 no fueron tenidas en cuenta en el informe final, ya que estas no contaban 

con la información completa requerida para la acreditación de experiencia del profesional; 

así las cosas la experiencia considerada fue la presentada en los folios 125 y 126 de la 

propuesta original por lo tanto el perfil cumple con lo solicitado en el numeral 4.1.4 Equipo 

de trabajo mínimo requerido. 

 

OBSERVACIONES UT FONTUR 2018  

(MTA Internacional S.A.S 50% - TECNIDIDACTICOS IND S.A.S 50%) 
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RESPUESTA: La observación no procede, toda vez que el proponente consignó su propuesta 

económica a folios 147 y 148, al momento de presentación de la propuesta. Toda vez que 

la  

 

 
 

RESPUESTA: La observación no procede, toda vez que, de acuerdo con lo establecido en 

el Código de Comercio, el amparo de la propuesta existe desde fecha anterior al cierre del 

proceso, tal como lo acreditó el proponente a folios 29 al 31 y tal como se requiere en los 

términos del proceso de selección. 

 

FONTUR se permite informale que en los términos de la invitación, en el numeral 3.1.13 

Garantía de seriedad de la propuesta, se exige que: 

3.1.13 Garantía de seriedad de la propuesta  

Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta, con la 

suscripción, en Formato para Particulares, de una póliza expedida por 

una compañía aseguradora debidamente aprobada y vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto estimado en la 

presente invitación y con una vigencia igual a tres (3) meses, contados 

a partir de la fecha y hora de cierre de la Invitación. Con la propuesta 

se debe anexar la póliza y el recibo de pago de la prima 

correspondiente. 

Claramente podemos determinar que la entidad busca que se garantice la seriedad de la 

propuesta con una póliza existente al momento del cierre del proceso; adicionalmente los 

términos de la invitación son claros al decir que: 

el lleno de los requerimientos de estos términos de referencia, este 

hecho será subsanable y el proponente deberá remitir las correcciones 

del caso en el término que fije FONTUR lo cual será solicitado por 
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Es decir que los proponentes tienen la facultad de subsanar su póliza o el lleno de sus 

requisitos como lo es el recibo de pago. Adicionalmente no se puede desconocer lo 

expresado por la legislación comercial en su artículo 1066 del código de comercio, el 

tomador puede realizar el pago en el mes siguiente contado a partir de la entrega de la 

 subrogado por el art. 81, Ley 45 de 1990. 

El nuevo texto es el siguiente: El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo 

disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 

el proponente DU BRANDS S.A.S no incurre en ninguna falta respecto a la presentación de 

su garantía. 

De acuerdo con lo anterior damos respuesta a su solicitud. 

 

 
 

RESPUESTA:  

Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con el numeral 

Hasta antes de la fecha prevista en el 
cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR podrá solicitar 
aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las respuestas y si fuere 
necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos los proponentes. En 
ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la propuesta. En caso de 
que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será rechazada
correo electrónico a la Universidad Jorge Tadeo Lozano, aclaración sobre los certificados de 

estudio en mención, recibiendo respuesta mediante el mismo medio por parte de la Jefe de 

Registro Académico y Grados, Patricia Pulido Álvarez, quien informa lo siguiente:  
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Por lo anterior, los profesionales Francisco Iván Martínez Duica y Orexis Johana Moncada 

Abril, cumplen con lo requerido en cuanto al nivel educativo solicitado en el numeral 4.1.4 

Equipo de trabajo mínimo requerido. 

 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE 

LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
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RESPUESTA: FINANCIERA SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE LAS REPUESTAS 

DE LA GERENCIA FINANCIERA. 

 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. SE DA RESPUESTA EN EL APARTE 

DE LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. SE DA RESPUESTA EN EL APARTE 

DE LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. SE DA RESPUESTA EN EL APARTE 

DE LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. SE DA RESPUESTA EN EL APARTE 

DE LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
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RESPUESTA: Su observación no es procedente, toda vez que si bien la persona jurídica 

SISTOLE S.A.S, conforma un grupo empresarial con SANCHO BBDO WORLDWIDE INC SA, 

son dos personas jurídicas distintas, cada una con obligaciones y derechos. En el caso que 

nos ocupa, es claro que el proponente SISTOLE S.A.S, se presentó al presente proceso de 

selección de manera individual y es éste quien debe acreditar los requisitos de carácter 

jurídico, técnico y financiero establecidos en los términos del presente proceso.  

 

 
 

RESPUESTA: Fontur se permite informar que no es clara la observación referente a la Nota 

1 y Nota 5 del numeral 4.1.5. Propuesta económica. Por otra parte, es oportuno aclarar que, 

los requisitos para la presentación de la propuesta económica son los consignados en el 

Capitulo IV: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 

4.1.5, así las cosas, no habiendo sido incluido como requisito que estas sean firmadas por 

el representante legal del proponente, siendo presentada como parte integral de la propuesta 

esta se considera válida. 

 

 
 

RESPUESTA: El certificado de Existencia y Representación Legal aportado por el proponente 

INMOV S.A.S, da cuenta de la constitución de la sociedad por Escritura Pública No 5141 

de la Notaría 5 de Barranquilla ( Atlántico) el 29 de Noviembre de 2000, motivo por el cual 

se entiende que la Cámara de Comercio de Bogotá, donde se inscribió esta Escritura de 

Constitución, registró esta escritura  de constitución del año 2000 que da cuenta de la 

Existencia de la Sociedad, es decir, la sociedad existe desde el año 2000, diferente del acto 

de inscripción en el Registro Mercantil, el cual ocurrió en el año 2014, cuya consecuencia 

es la oponibilidad. La no inscripción en el Registro Mercantil implica sanciones, más no 

implica la no existencia de la sociedad, por lo que, de acuerdo al principio de buena fé, los 
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documentos aportados por el proponente de acciones anteriores al Registro, son válidos, 

siempre y cuando cumplan con lo requisitos establecidos en los presentes términos. 

 

Lo anterior, fundado en las siguientes normas del Código Civil y Código de Comercio: 

ARTÍCULO 101 Código de Comercio <VALIDEZ DEL CONTRATO DE SOCIEDAD>. Para que el contrato 

de sociedad sea válido respecto de cada uno de los asociados será necesario que de su parte haya capacidad 

legal y consentimiento exento de error esencial, fuerza o dolo, y que las obligaciones que contraigan tengan un 

objeto y una causa lícitos. Se entiende por error esencial el que versa sobre los móviles determinantes del acto o 

contrato, comunes o conocidos por las partes. 

COMENTARIO: Como todo contrato, el contrato de sociedad también debe cumplir unos 

elementos para su validez, como lo son, la capacidad, el consentimiento (exento de error, 

fuerza y dolo) objeto y causa licita.  Cualquier vicio en cualquiera de 

 

 

 Requisitos de existencia: Consentimiento (animus societatis), aportes, distribución de 

utilidades (animo de lucro), permanecía, igualdad entre los socios. La ley también 

establece para cada sociedad ciertos elementos esenciales, sin los   cuales no existen o 

se deriva en otros.  

 Requisitos de validez: capacidad, consentimiento (exento de vicios)  objeto y causa 

licita) 

ARTÍCULO 110. Código de Comercio <REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

SOCIEDAD>.  

 La sociedad comercial se constituirá por escritura pública en la cual se 

expresará:... 

ARTÍCULO 112. <EFECTOS DEL NO REGISTRO DE LA SOCIEDAD ANTE LA CÁMARA DE 

COMERCIO>. Mientras la escritura social no sea registrada en la cámara 

correspondiente al domicilio principal de la sociedad, será inoponible el contrato a 

terceros, aunque se haya consumado la entrega de los aportes de los socios. 

PARÁGRAFO. Los administradores que realicen actos dispositivos sin que se hayan llenado los 

requisitos exigidos en este artículo, responderán solidariamente ante los asociados y ante terceros de 

las operaciones que celebren o ejecuten por cuenta de la sociedad, sin perjuicio de las demás 

sanciones legales. 

 

 

ARTICULO 633 C.C La capacidad de las personas jurídicas está relacionada con su Objeto Social 

y tratándose de sociedades comerciales su capacidad está circunscrita al desarrollo de la empresa o 

actividad prevista en su objeto, en virtud del principio de especialidad consagrado en la legislación 

mercantil ( artículo 99 C.Co)  

 

 

ARTÍCULO 99 C CO. La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o 

actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el OBJETO SOCIAL, los actos directamente 
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relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 

obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad. 

 

 

De conformidad con las normas expuestas, la sociedad si existió desde el año 

2000, el no registro genera sanciones e implica la no publicidad de los actos 

de comercio frente a terceros, pero la sociedad si existe, toda vez que, 

cumplió con los requisitos para su existencia legal, más no con el requisito 

de publicidad.  

 

 
 

RESPUESTA:  

Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de 
la Constitución Política Nacional. Teniendo en cuenta que a la fecha que acredita experiencia 

el certificado bajo el folio 109 del señor HELVER LEONARDO IREGUI ALBARRACÍN, ya 

existía la sociedad de hecho, la certificación es válida. 

 

 
 

RESPUESTA:  

Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de 
la Constitución Política Nacional. Teniendo en cuenta que a la fecha que acredita experiencia 

el certificado bajo el folio 123 del señor FELIPE ANDRÉS AGUILLÓN CALDERÓN, ya existía 

la sociedad de hecho, la certificación es válida. 
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RESPUESTA:  

Fontur 

se 

permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta Invitación, 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 
Constitución Política Nacional. Teniendo en cuenta que a la fecha que acredita experiencia 

el certificado bajo el folio 164 del señor CARLOS HUMBERTO SIGUA RODRIGUEZ, ya existía 

la sociedad de hecho, la certificación es válida. 

 

 
 

RESPUESTA:  

La experiencia que acreditada por el profesional JHON JAIRO ALBA MONTAÑA, bajo el 

folio 175, corresponde a un certificado expedido por la empresa ONE GROUP DO MEDIA 

MARKETING S.A.S. y no por el mismo oferente, por lo tanto, no es procedente la observación. 

 

 
 

RESPUESTA:  

Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de 
la Constitución Política Nacional. Teniendo en cuenta que a la fecha que acredita experiencia 

el certificado bajo el folio 180 del señor JUAN SEBASTIÁN PEÑA OCAMPO, ya existía la 

sociedad de hecho, la certificación es válida. 
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RESPUESTA: Fontur se permite informar que no es clara la observación referente a la Nota 

1 y Nota 5 del numeral 4.1.5. Propuesta económica. Por otra parte, es oportuno aclarar que, 

los requisitos para la presentación de la propuesta económica son los consignados en el 

Capítulo IV: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 

4.1.5, así las cosas, no habiendo sido incluido como requisito que estas sean firmadas por 

el representante legal del proponente, siendo presentada como parte integral de la propuesta 

esta se considera válida. 

 

Por otra parte, si para la determinación de los costos del evento tipo, el proponente INMOV 

S.A.S no establece valor al ítem 1. Diseño material POP de acuerdo al diseño gráfico del 
evento, Fontur asume como valor cero, es decir, que el proponente asume la prestación del 

servicio o suministro del ítem requerido sin valor para Fontur; toda vez que se acoge a la 

Nota 2 del numeral 4.1.5 Propuesta económica "Serán de exclusiva responsabilidad de los 
proponentes los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales 
en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones". 
 

 
 

RESPUESTA:  

La observación no procede, toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el Código de 

Comercio, el amparo de la propuesta existe desde fecha anterior al cierre del proceso, tal 

como lo acreditó el proponente y tal como se requiere en los términos del proceso de 

selección. 

 

FONTUR se permite informarle que en los términos de la invitación, en el numeral 3.1.13 

Garantía de seriedad de la propuesta, se exige que: 

3.1.13 Garantía de seriedad de la propuesta  
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Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta, con la 

suscripción, en Formato para Particulares, de una póliza expedida por 

una compañía aseguradora debidamente aprobada y vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto estimado en la 

presente invitación y con una vigencia igual a tres (3) meses, contados 

a partir de la fecha y hora de cierre de la Invitación. Con la propuesta 

se debe anexar la póliza y el recibo de pago de la prima 

correspondiente. 

Claramente podemos determinar que la entidad busca que se garantice la seriedad de la 

propuesta con una póliza existente al momento del cierre del proceso; adicionalmente los 

términos de la invitación son claros al decir que: 

el lleno de los requerimientos de estos términos de referencia, este 

hecho será subsanable y el proponente deberá remitir las correcciones 

del caso en el término que fije FONTUR lo cual será solicitado por 

 

Es decir que los proponentes tienen la facultad de subsanar su póliza o el lleno de sus 

requisitos como lo es el recibo de pago. Adicionalmente no se puede desconocer lo 

expresado por la legislación comercial en su artículo 1066 del código de comercio, el 

tomador puede realizar el pago en el mes siguiente contado a partir de la entrega de la 

 subrogado por el art. 81, Ley 45 de 1990. 

El nuevo texto es el siguiente: El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo 

disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 

certificados o anexos que se expi

el proponente, no incurre en ninguna falta respecto a la presentación de su garantía. 
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RESPUESTA:  

 

Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con el numeral 

2.6.1 Hasta antes de la fecha prevista en el 
cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR podrá solicitar 
aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las respuestas y si fuere 
necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos los proponentes. En 
ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la propuesta. En caso de 
que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será rechazada  se solicitó 

aclaración para lo cual el proponente anexó una certificación en la que se refiere que "Jessica 

Susa identificada con la C.C 1030629070 de Bogotá, quien suscribió los documentos 

observados, esta vinculada laboralmente con la empresa Harold Zea y Asociados, empresa 

que tiene un contrato de prestación de servicios administrativos, contables y financieros 

suscrito con la empresa Misty Wells y Zea asociados S.A.S identificada con NIT 

830.046.430-3 y  Zoommarket S.A.S identificada con NIT 830.053.939-9, en virtud del 
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cual le corresponde dentro de sus funciones el manejo del personal de las 3 entidades...". 

Así las cosas, Fontur se permite aclarar que su observación no es procedente. 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA: Fontur se permite informar que no es clara la observación referente a la Nota 

1 y Nota 5 del numeral 4.1.5. Propuesta económica. Por otra parte, es oportuno aclarar que, 

los requisitos para la presentación de la propuesta económica son los consignados en el 

Capítulo IV: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 

4.1.5, así las cosas, no habiendo sido incluido como requisito que estas sean firmadas por 

el representante legal del proponente, siendo presentada como parte integral de la propuesta 

esta se considera válida. 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE 

LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
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II. OBSERVACIONES UNIÓN TEMPORAL ZOOMMARKET/HAROLD ZEA & 

ASOCIADOS 2018 

 

 
 

RESPUESTA: El documento que acredita el pago del aporte a seguridad social presentado 

por el proponente SISTOLE S.A.S se encuentra ajustado a lo requerido en los términos y en 

la ley, conforme a lo establecido en el numeral 3.3.2.1 del decreto 1990 de 2016. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. SE DA RESPUESTA EN EL APARTE 

DE LAS RESPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
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RESPUESTA: El documento que acredita el pago del aporte a seguridad social presentado 

por el proponente INMOV S.A.S se encuentra ajustado a lo requerido en los términos y en 

la ley, conforme a lo establecido en el numeral 3.3.2.1 del decreto 1990 de 2016 

 

 
 

RESPUESTA: El documento aportado se considera válido toda vez que del mismo se infiere 

que el proponente no se encuentra incurso en causal de disolución o liquidación. Así mismo 

se aclara que el análisis de la persona jurídica se realizó con los demás documentos de 

carácter jurídico y financiero aportadas oportunamente. 

 

 

 
RESPUESTA: FINANCIERA SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE LAS 

RESPUESTAS DE LA GERENCIA FINANCIERA 
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RESPUESTA: FINANCIERA SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE LAS 

RESPUESTAS DEL AREA FINANCIERA 

 

 
RESPUESTA: Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con 

el numeral 2.6.17. Solicitudes de Hasta antes de la fecha 
prevista en el cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR 
podrá solicitar aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las 
respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos 
los proponentes. En ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la 
propuesta. En caso de que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será 
rechazada citó mediante correo electrónico a INMOV S.A.S. allegar copia del 

Diploma y Acta de Grado del señor Helver Leonardo Iregui Albarracín, como Profesional en 

Mercadeo y Publicidad, de La Fundación Politécnico Grancolombiano; quienes allegan 

dichos documentos mediante el mismo medio y se evidencia que la fecha de grado del señor 

Helver Leonardo Iregui Albarracín, fue el 18 de febrero de 2005, como Profesional en 

Mercadeo y Publicidad de La Fundación Politécnico Grancolombiano.   
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III. OBSERVACIONES DOUGLAS TRADE  

 

 
 

RESPUESTA: 

Fontur se permite aclarar que, la certificación presentada en los folios 87 al 89 hace 

referencia al público objetivo del evento acreditado, consecuentemente, el 05 de mayo de 

2018 se solicitó al proponente en ca allegar copia del 

contrato o acta de liquidación o documento certificante expedido por el contratante 
de la experiencia acreditada por  CENTRO DE COMERCIO Y TURISMO DEL SENA 
REGIONAL QUINDIO en el folio 087 en la que se evidencie el tipo de convocatoria del 
evento  

 

El proponente anexó en calidad de documento subsanable copia del contrato suscrito con 

el CENTRO DE COMERCIO Y TURISMO DEL SENA REGIONAL QUINDIO, sin embargo, no 

fue posible verificar el tipo de convocatoria del evento acreditado. 

 

Por otra parte, Fontur se permite aclarar que no es objeto del Comité Evaluador hacer 

deducciones o conjeturas para la determinación del cumplimiento de los requisitos exigidos 

en las condiciones particulares de la invitación FNTIA-027-2018, los cuales se refieren de 

manera expresa en cada uno de los numerales. 

 

Así las cosas, no siendo clara o suficiente la información consignada en los documentos 

presentados para la acreditación de los criterios técnicos de la propuesta, el comité evaluador 

requirió al proponente en calidad de subsanable adjuntar dentro del tiempo establecido los 

documentos expedidos por el contratante que evidenciaran el tipo de convocatoria realizada. 
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No siendo posible verificar dicha información en los documentos allegados por el 

proponente, la experiencia no cumplió con lo requerido para la verificación. 

 

presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos y té

documentos subsanables por fuera del tiempo establecido para ello. De cualquier manera, 

los documentos requeridos como subsanable deben ser expedidos por el contratante, tal y 

como se refirió en la solicitud de documentos subsanables publicada el 06 de junio de 2018. 

 

IV. OBSERVACIONES DE UNION TEMPORAL UT FONTUR 2018 

(Quinta Generación S.A.S 40% - Sonia Jaimes Cobos 60%) 

 

 

 

RESPUESTA: FINANCIERA SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE LAS REPUESTAS 

DE FINANCIERA 
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RESPUESTA: Fontur se permite aclarar que, no siendo clara y específica la información 

suministrada en la documentación presentada por el proponente para la acreditación de la 

experiencia presentada en los folios 193 al 195 y sus anexos, el 05 de junio de 2018 se 

allegar copia del contrato o acta de 
liquidación o documento certificante expedido por el contratante de la experiencia 
acreditada por ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ en los folios del 193 al 195 en el que se 
evidencie y especifique el evento que se pretende hacer valer como experiencia general del 
proponente, así como el número de participantes, tipo de la convocatoria del evento  

 

El proponente presentó copia del contrato y copia de certificación expedida por la ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ, documentos en los que no fue posible evidenciar el tipo de 

. Se evidenció que en el marco del congreso se desarrollaron diferentes 

agendas, sin embargo, los documentos presentados no permitieron verificar de manera 

explicita el tipo de convocatoria.   
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En los documentos presentados por el proponente, se verificó información que hace referencia 

al público objetivo del evento tal y como refiere en su observación en el numeral 1, 

circunstancia que no comprueba la tipología de la convocatoria ni los convocados finales. 

Por cuanto respecta al numeral 2, no hace referencia a los participantes del evento si no a la 

disponibilidad de participación de medios de comunicación con fines de divulgación, que 

de otra parte es inferior al requisito consignado en el numeral 3.3.1 Experiencia General del 

Evento
300 personas cada uno de ellos   

 

Finalmente, Fontur se permite aclarar que no es objeto del Comité Evaluador hacer 

deducciones o conjeturas para la determinación del cumplimiento de los requisitos exigidos 

en las condiciones particulares de la invitación FNTIA-027-2018, los cuales se refieren de 

manera expresa en cada uno de los numerales. 

 

V. OBSERVACIONES DE EXCURSIONES AMISTAD Y/O ADESCUBRIR TRAVEL & 

ADVENTURE S.A.S   
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RESPUESTA. Su observación es procedente, la modificación de su evaluación se verá 

reflejada en el Informe Final. 

 

 

 

 

VI. OBSERVACIONES DE VIAJES TOUR COLOMBIA S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA: Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con 

Hasta antes de la fecha 
prevista en el cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR 
podrá solicitar aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las 
respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos 
los proponentes. En ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la 
propuesta. En caso de que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será 
rechazada
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aclaración sobre los certificados de estudio en mención, recibiendo respuesta mediante el 

mismo medio por parte de la Jefe de Registro Académico y Grados, Patricia Pulido Álvarez, 

quien informa lo siguiente:  

 

   
Por lo anterior, los profesionales Francisco Iván Martínez Duica y Orexis Johana Moncada 

Abril, cumplen con lo requerido en cuanto al nivel educativo solicitado en el numeral 4.1.4 

Equipo de trabajo mínimo requerido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA: Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con 

el numeral 2.6.17. Solicitudes de aclaración o complementación Hasta antes de la fecha 
prevista en el cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR 
podrá solicitar aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las 
respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos 
los proponentes. En ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la 
propuesta. En caso de que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será 
rechazada ico a la Universidad Jorge Tadeo Lozano, 

aclaración sobre el certificado de estudio en mención, recibiendo respuesta mediante el 

mismo medio por parte de la Jefe de Registro Académico y Grados, Patricia Pulido Álvarez, 

quien informa lo siguiente:  

 
Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. Naturaleza de esta 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de 
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la Constitución Política Nacional; así las cosas, Fontur respetando el principio de buena fe, 

verificó la fecha de grado la profesional Orexis Johana Moncada Abril, quien cumple con lo 

requerido en cuanto al nivel educativo solicitado en el numeral 4.1.4 Equipo de trabajo 

mínimo requerido. 

 

 

 

 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE 

LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

 

 

 
 

RESPUESTA: Fontur se permite informar que, revisada su observación y de conformidad con 

Hasta antes de la fecha 
prevista en el cronograma para el traslado de los resultados de las evaluaciones, FONTUR 
podrá solicitar aclaraciones a la propuesta. En la solicitud concederá un plazo para las 
respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa información a todos 
los proponentes. En ningún caso la aclaración podrá dar lugar a modificar o mejorar la 
propuesta. En caso de que la aclaración mejore la propuesta presentada, esta será 
rechazada  se solicitó aclaración para lo cual el proponente anexó una certificación en la 

que se refiere que "Jessica Susa identificada con la C.C 1030629070 de Bogotá, quien 

suscribió los documentos observados, esta vinculada laboralmente con la empresa Harold 

Zea y Asociados, empresa que tiene un contrato de prestación de servicios administrativos, 

contables y financieros suscrito con la empresa Misty Wells y Zea asociados S.A.S 

identificada con NIT 830.046.430-3 y  Zoommarket S.A.S identificada con NIT 

830.053.939-9, en virtud del cual le corresponde dentro de sus funciones el manejo del 

personal de las 3 entidades...". Así las cosas, Fontur se permite aclarar que su observación 

no es procedente. 
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RESPUESTA: Fontur se permite aclarar que de conformidad con la Nota 5: " La propuesta 

que altere el cuadro para la determinación de los costos del evento tipo en características 

técnicas, cantidades, descripciones indicadas y formato será rechazada de plano." 

relacionada en su observación el proponente no incurre en causal de rechazo toda vez que 

en concordancia con el numeral 4.6 Causales de rechazo, literal r, habrá causal de rechazo 

"Cuando se modifique el texto de algún formato establecido en los anexos de esta invitación 

a proponer, alterando su sentido"; así las cosas la modificación realizada por el 

proponente, cambiando la referencia de unidad UND por el costo del valor unitario, no altera 

el sentido de los ítems requeridos, ni características, ni las cantidades para la propuesta 

economica del evento tipo.  

 

 

 
 

 

 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE 

LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

 

 
 

RESPUESTA: CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL SE DA RESPUESTA EN EL APARTE DE 

LAS REPUESTAS DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
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RESPUESTA: Fontur se permite informar que no es clara la observación referente a la Nota 

1 y Nota 5 del numeral 4.1.5. Propuesta económica. Por otra parte, es oportuno aclarar que, 

los requisitos para la presentación de la propuesta económica son los consignados en el 

Capítulo IV: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 

4.1.5, así las cosas, no habiendo sido incluido como requisito que estas sean firmadas por 

el representante legal del proponente, siendo presentada como parte integral de la propuesta 

esta se considera válida. 

 

 
 

RESPUESTA: Fontur se permite aclarar que de conformidad con el numeral 1.2.2. 

Fontur dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido 
en el artículo 83 de la Constitución Política Nacional. Teniendo en cuenta que a la fecha que 

acredita experiencia el certificado bajo el folio 109 del señor HELVER LEONARDO IREGI, ya 

existía la sociedad de hecho, la certificación es válida. 

 

 
 

RESPUESTA: Fontur se permite aclarar que los requisitos para la presentación de la 

propuesta económica son los consignados en el Capítulo IV: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 4.1.5, así las cosas, no habiendo sido 

incluido como requisito que estas sean firmadas por el representante legal del proponente, 

siendo presentada como parte integral de la propuesta esta se considera válida. 

 

Por otra parte, si para la determinación de los costos del evento tipo, el proponente INMOV 

S.A.S no establece valor al item 1. Diseño material POP de acuerdo al diseño gráfico del 
evento, Fontur asume como valor cero, es decir, que el proponente asume la prestación del 

servicio o suministro del ítem requerido sin valor para Fontur; toda vez que se acoge a la 

Nota 2 del numeral 4.1.5 Propuesta económica "Serán de exclusiva responsabilidad de los 
proponentes los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales 
en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones". 
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RESPUESTA: Dado que es un requisito habilitante de carácter subsanable, el documento 

fue subsanable. 

 

 

RESPUESTAS GERENCIA FINANCIERA 

 

 

. UNIÓN TEMPORAL UT FONTUR 2018.  
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Rta.  

 

En atención a la observación presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL UT FONTUR 2018,  

relacionada en el numeral 1 de la comunicación de fecha 29 de junio de 2018, en cuanto a la solicitud del 

dictamen de revisor fiscal para el periodo referido en los términos de la invitación, es importante citar la 

Sentencia nº 50001-23-15-000-2000-00196-01 (30.161) de Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa 

Administrativa - Sección Tercera, de 13 de Febrero de 2015 como sigue: 

 

(…) 

 

En efecto, como desarrollo, entre otros, del principio de transparencia se impone que la escogencia de los 

contratistas esté precedida de un conjunto de reglas que rijan todo el proceso de selección y adjudicación, así 

como todo lo atinente al contrato que se proyecta celebrar, de tal suerte que queden definidos de antemano y 

de manera clara y objetiva todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos y financieros del negocio jurídico 

cuya celebración se persigue, conjunto de reglas este que se contiene precisamente en el pliego de condiciones 

y por consiguiente este se constituye en una regulación que cobija imperativamente a todo el iter contractual . 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el carácter vinculante de los pliegos de condiciones dentro del proceso de 

selección, es evidente que para que los proponentes u oferentes se vean favorecidos con la selección de sus 

http://www.fontur.com/


 
 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

propuestas deben dar estricto cumplimiento a las reglas y requisitos allí previstos, so pena de que al no 

cumplirlos la entidad se vea obligada a rechazar o eliminar las ofertas presentadas. 

 

(…) 

 

Por su parte, los numerales 7º y 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993 consagran por una parte, el deber de la 

administración de establecer en los pliegos de condiciones el plazo dentro del cual van a realizar los estudios 

técnicos, económicos y jurídicos necesarios para evaluar las propuestas y deberán resolver las aclaraciones y 

explicaciones presentadas por los oferentes, y de otro, la facultad de los proponentes de presentar 

observaciones frente a los informes de evaluación de las propuestas elaborados por el comité asesor de la 

entidad. 

 

A su vez, al numeral 6º de la norma en comento establece que las diversas propuestas presentadas deben 

referirse y sujetarse a todos cada uno de los puntos previstos en el pliego de condiciones. 

 

De otra parte la circular externa N° 14 de septiembre 24 de 1997 dirigida a Administradores, Revisores Fiscales 

y Profesionales de la Contaduría Pública de las Sociedades Comerciales sometidas a inspección vigilancia o 

control de la Superintendencia de Sociedades, indica en su numeral 3.3 “El dictamen debe versar sobre los 

estados financieros comparativos con los del periodo inmediatamente anterior.”, 5.1 “Si los estados financieros 

del ejercicio anterior fueron examinados por otro contador público, se debe indicar esta situación, el tipo de 

dictamen emitido y en el caso de que se trate de un dictamen con salvedades, las razones que lo originaron 

dándose consideración a la naturaleza y a la validez corriente de la salvedad”, 5.2 “Cuando los estados 

financieros de ejercicios anteriores no hayan sido dictaminados, se debe hacer constar este hecho en su 

dictamen y que, por lo tanto dichos estados financieros se presentan únicamente para fines comparativos y no 

se expresa opinión alguna sobre ellos.” 

 

Expuesto lo anterior  y atendiendo lo previsto en el capítulo 2 numeral 2.1, que establece el cronograma en el 

cual se determinan los tiempos (perentorios y preclusivos) de subsanación de documentos, el equipo evaluador 

financiero considera que surtido este espacio cualquier información adicional aportada no será tenida en cuenta 

dentro del proceso y en consecuencia no acoge de manera favorable la solicitud del proponente Unión Temporal 

UT FONTUR 2018.  
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2. OBSERVACION 2. UNIÓN TEMPORAL PUBBLICA – ANDINOS 2018. 
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Rta.  

 

En atención a la observación presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL PUBBLICA – ANDINOS 2018, 

es importante mencionar lo referido en el capítulo III de los términos de referencia:  

 

“Los documentos que se mencionan en este capítulo son verificables y como tales se constituyen en un requisito 
habilitante para la participación en este proceso de contratación. En este punto la verificación es de CUMPLE 
o NO CUMPLE.  
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FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, para que allegue documentos previstos para la habilitación 
jurídica, financiera y técnica de la propuesta. En ejercicio de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) 
completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR 
al proponente mediante requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio 
previsto por FONTUR y dado en igualdad de condiciones para todos los proponentes. El incumplimiento en la 
entrega de esta documentación en las condiciones y tiempo solicitado generará el rechazo de la propuesta.” 
 

 

En relación a las Notas a los Estados Financieros presentadas en la propuesta por el consorciado PUBBLICA 

S.A.S, el equipo evaluador financiero observó que el valor registrado en la nota 8.5 difería del presentado en el 

Estado de Situación Financiera, requiriendo “concordancia en la información y/o aclaración al respecto” en la 

solicitud de documentación subsanable. En respuesta a ello, el proponente mediante oficio de fecha 6 de junio 

de 2018, remitió nuevamente las Notas a los Estados Financieros, las cuales una vez revisadas no subsanan 

en debida forma la situación informada por cuanto la subsección Otras de la Nota 8.5 presentó saldo para el 

año 2016, manteniendo la diferencia reportada con el Estado de Situación Financiera, y en virtud a que “Las 

Notas a los Estados Financieros, como presentación de las prácticas contables y revelación de la empresa, son 

parte integral de todos y cada uno de los Estados Financieros”, además de ser consideradas en los términos 

de la invitación como un documento de carácter financiero habilitante, se realizó su verificación según lo 

solicitado en el informe de subsanables dando el resultado publicado en el informe preliminar de evaluación. 

 

 

Ahora, si bien es cierto que los Estados Financieros del año 2016, así como sus respectivas notas no inciden 

en el cálculo de los indicadores financieros, si son considerados en los términos de la invitación como 

documentos de carácter financiero habilitante junto con los demás allí solicitados, pues se constituyen en 

requisitos de obligatorio cumplimiento, para poner la propuesta en condiciones de ser evaluada dentro del 

proceso de selección.  

 

 

Por lo anterior, la solicitud del proponente UNIÓN TEMPORAL PUBBLICA – ANDINOS 2018, en lo referente al 

consorciado PUBBLICA S.A.S, no se acoge de manera favorable. 

 

1. OBSERVACION 3. UNIÓN TEMPORAL ZOOMMARKET/HAROLD ZEA & ASOCIADOS 2018. 
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PROPONENTE INNMOV S.A.S 
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Rta.  

 

En atención a las observaciones presentadas por el proponente UNIÓN TEMPORAL ZOOMMARKET/HAROLD 

ZEA & ASOCIADOS 2018, con relación al numeral 3 de la comunicación de fecha 29 de junio de 2018, es 

importante citar el capítulo III numeral 3.2 literal b, de los términos de la invitación, que menciona los estados 

financieros establecidos como habilitantes, y en el cual no se contempla la solicitud del estado de cambios en 

el patrimonio como requisito financiero habilitante. 

 

 

Los términos de la invitación establecen como requisito financiero habilitante, el Estado de Situación Financiera 

y Estado del Resultado Integral con corte a 31 de diciembre del año 2017 comparativo con el año 2016, no así 

refiere el estado de cambios en el patrimonio, por ello, el folio 52 de la propuesta de INMOV S.A.S., el cual 

corresponde al estado de cambios en el patrimonio, no es evaluable ni se constituye en un documento 

determinante para la habilitación del proponente.   

 

 

Es de anotar que el estado de cambios en el patrimonio contenido en el folio  52 de la propuesta de INMOV 

S.A.S., es un anexo presentado libremente por el proponente y más allá de lo expuesto en la observación, es 

un documento que no fue solicitado en los términos de la invitación, ni en la etapa de solicitud de subsanables, 

por lo cual no fue ni será evaluado. 

 

 

En relación al numeral 4 de la comunicación antes citada, con respecto a la certificación de los estados 

financieros, el Consejo Técnico de Contaduría Pública, fundamentado en lo dispuesto por la ley 222 de 1995 

en su artículo 37 y 38, así mismo, por el decreto 2649 de 1993 en su artículo 33, mediante concepto 606 de 25 

de agosto de 2017 conceptuó: “Los estados financieros son responsabilidad de la administración y éstos deben 

estar debidamente certificados, es decir, firmados por el Representante legal y el Contador Público además, de 

que ellos se acompañan de la opinión profesional de un Contador Público que actúa como Revisor Fiscal de la 

Entidad.” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el equipo evaluador financiero no acoge de manera favorable la solicitud del 

proponente UNIÓN TEMPORAL ZOOMMARKET/HAROLD ZEA & ASOCIADOS 2018, en cuanto a lo 

observado para el proponente INVOV S.A.S. 
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2. OBSERVACION 4. UNIÓN TEMPORAL CENTURY ME 2018. 
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Rta. 

 

En atención a lo observado por el proponente es importante mencionar lo referido en los términos de referencia 
en el Capítulo II numeral 2.6.2, a saber:  
 
“... Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en esta invitación, serán de 
su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, 
conjeturas, suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 
sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su propuesta.” 
 
Igualmente, se cita lo indicado en el Capítulo III requisitos habilitantes de la propuesta:  
 
“Los documentos que se mencionan en este capítulo son verificables y como tales se constituyen en un requisito 
habilitante para la participación en este proceso de contratación. En este punto la verificación es de CUMPLE 
o NO CUMPLE.  
 
FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, para que allegue documentos previstos para la habilitación 
jurídica, financiera y técnica de la propuesta. En ejercicio de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) 
completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR 
al proponente mediante requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio 
previsto por FONTUR y dado en igualdad de condiciones para todos los proponentes. El incumplimiento en la 
entrega de esta documentación en las condiciones y tiempo solicitado generará el rechazo de la propuesta.” 
 
Es oportuno citar la sentencia del 12 de noviembre de 2014, proferida por la Sección A de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, en la que se desarrolla el concepto de mejora de la oferta, de manera armónica con lo 
que establece nuestro Manual de Contratación: 
 
 
“(…) Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los pliegos de 
condiciones […], por ende, al momento de presentar la propuesta se deben cumplir y acreditar la totalidad de 
las condiciones mínimas de participación (requisitos habilitantes) y se deben aportar los documentos que, 
atendiendo los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, establezcan los pliegos de condiciones, de acuerdo 
con la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, para que la propuesta, en su integridad, pueda ser 
analizada y evaluada por la administración eficazmente y con austeridad de medios y de gastos […].  
 
 
Así mismo se cita lo dispuesto en numeral 4.2 del Manual de Contratación de FONTUR, según el cual, “En 
ningún caso FONTUR podrá permitir que se subsane la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 
ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta”.  
 
De otra parte, atendiendo el principio de buena fe, objetividad y transparencia, se entiende que tanto las notas 
como los estados financieros inicialmente aportados por el proponente en la propuesta, eran los definitivos, y 
en virtud a que están debidamente suscritos y certificados conforme lo dispuesto por la ley 222 de 1995 en su 
artículo 37 y por el decreto 2649 de 1993 en su artículo 33, fueron tomados como insumo y referente para 
realizar las observaciones a las que hubo lugar, así como para validar los subsanables remitidos, con el 
resultado ya conocido y comunicado en el respectivo informe de evaluación. 
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Cabe precisar que las cuentas mayores del estado de situación financiera (activo corriente, total activo, pasivo 
corriente y total de pasivos) remitidas como subsanables fueron modificadas respecto a las inicialmente 
presentadas. Adicionalmente al verificar y realizar el cálculo de indicadores con las cifras presentadas por el 
integrante MERCADEO ESTRATEGICO S.A.S., se observó disminución en el índice de endeudamiento e 
incremento en el índice de liquidez, indicador de patrimonio, y capital de trabajo.   
 
Por lo anteriormente expuesto, la solicitud del proponente UNION TEMPORAL CENTURY – ME 2018 en lo 
referente al Integrante MERCADEO ESTRATEGICO S.A.S. no se acoge de manera favorable. 
 

 

RESPUESTAS CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

En relación con las observaciones presentadas por la empresa Tour Colombia- Eventos 

y Logística Internaiconal, de manera atenta informo lo siguiente: 

 DU BRANDS 

Se procedió a verificar lo manifestado por Tour Colombia, con Confecámaras y se evidenció 

que el aportante Du Brands identificado con NIT 830.147.271, tiene matriculado bajo dicho 

número de NIT,  cinco establecimientos de comercio, los cuales desarrollan la actividad 8230 

correspondiente a la organización de convenciones y eventos comerciales, por lo anterior, 

se solicitaron como documentos subsanables, los trimestres pendientes de pago de la 

Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo: 

 

 

 
 

El proponente DU BRANDS dentro del término legal requerido por FONTUR, presentó los 

documentos subsanables requeridos. Sin embargó aclaró que si bien DU BRANDS cuenta 

con establecimientos en diferentes ciudades del país, dichos establecimientos no han 

Nombre del 

Establecimiento de 

Comercio

Número de 

Matrícula

Fecha de 

Matrícula

Cámara de 

Comercio
Estado de pagos

Pendiente 3 y 4 trimestre del año 2014, 

pendiente 1,2,3 y 4 trimestre del año 2015, 

pendiente 1,2,3 y 4 trimestre 2016, pendiente 

1,2,3 y 4 trimestre del año 2017, 1 trimestre del 

Pendiente  3 y 4 trimestre del año 2017, 1 

trimestre del año 2018

Al día en pagos

Pendiente 2,3 y 4 trimestre 2016, pendiente 1,2,3 

y 4 trimestre del año 2017, 1 trimestre del año 

2018

Pendiente  3 y 4 trimestre del año 2017, 1 

trimestre del año 2018
DU CARTAGENA 38311202 8/09/2017 Cartagena

DU BRANDS SAS 2226902 22/06/2012 Bogotá

DU BRANDS 

SUCURSAL TUNJA
141938 21/06/2016 Tunja

DU 266637 1/07/2014 Villavicencio

DU BRANDS MEDELLIN 64008402 31/07/2017

Medellín 

Para 

Antioquia
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generado ingresos operacionales relacionados con la actividad turística, razón por la cual, 

los aportes corresponden a la oficina principal en Bogotá. No obstante el proponente adjuntó 

las liquidaciones privadas de los trimestres requeridos ,  en CERO ingresos de manera 

individual por cada uno de los establecimientos. 

 

 

 SISTOLE 

3.2  Frente a lo manifestado por Tour Colombia, es necesario aclarar que a dicha empresa 

no se le requirieron las liquidaciones y pagos de la Contribución Parafiscal para la Promoción 

del Turismo desde la fecha de la inscripción de la  matricula mercantil de la sociedad en la 

correspondiente Cámara de Comercio,  sino desde la fecha de la matricula mercantil de cada 

uno de los establecimientos. 

Ahora bien, se procedió a verificar el certificado de existencia y representación legal de 

SISTOLE SAS y en efecto la fecha de la matricula mercantil es desde el 08 de septiembre del 

año 2004, sin embargo, la actividad 8230 correspondiente a la organización de 

convenciones y eventos comerciales  que desarrolla dicha empresa, fue inscrita el 26 de 

marzo del año 2014, en ese orden de ideas el aportante se encuentra obligado a la 

liquidación y pago de la Contribución Parafiscal a partir del 1 trimestre del año 2014. 

En consecuencia dicho aportante se encuentra al día en pagos de la 

Contribución Parafiscal. 

 

3.3 De conformidad con lo manifestado por Tour Colombia, se precisa que en efecto a las 

liquidaciones privadas del 1,2,3 y 4 trimestre del año 2014 de la Contribución Parafiscal 

para la Promoción del Turismo no se encuentran suscritas por el revisor fiscal ni por el 

contador de la empresa SISTOLE SAS, en consecuencia es necesario que procedan a allegar 

dichas liquidaciones con las firmas correspondientes según el  Artículo 2.2.4.2.1.6 del 

Decreto 1074 de 2015. 

 

3.4 De conformidad con lo manifestado por Tour Colombia, se informa que  SISTOLE SAS 

allegó copia de la certificación en ceros correspondiente al 2 trimestre del año 2014, la cual 

fue radicada en la Dirección de Contribución Parafiscal de la entidad recaudadora, el 25 de 

julio de 2014, actuando bajo los lineamientos impartidos por la dirección anterior, quien 

del trimestre del mencionado año, razón por la cual se estimó que cumplía con su obligación.    
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UT FONTUR (MTA INTERNACIONAL SAS  TECNIDIDACTICOS).   

 

En relación con las observaciones presentadas por la empresa  UT FONTUR, de manera 

atenta informo lo siguiente: 

 SISTOLE 

1. De conformidad con lo manifestado por UT FONTUR, se precisa que en efecto a las 

liquidaciones privadas del 1, 2 ,3 y 4 trimestre del año 2014 de la Contribución 

Parafiscal para la Promoción del Turismo no se encuentran suscritas por el revisor 

fiscal ni por el contador de la empresa SISTOLE SAS, en consecuencia es necesario 

que procedan a allegar dichas liquidaciones con las firmas correspondientes según 

el Artículo 2.2.4.2.1.6 del Decreto 1074 de 2015. 

 

2. De conformidad con lo manifestado por UT FONTUR, se informa que  SISTOLE SAS 

allegó copia de la certificación en ceros correspondiente al 2 trimestre del año 2014, 

la cual fue radicada en la Dirección de Contribución Parafiscal de la entidad 

recaudadora, el 25 de julio de 2014, actuando bajo los lineamientos impartidos por 

la dir

ingresos operacionales a lo largo del trimestre del mencionado año, razón por la cual 

se estimó que cumplía con su obligación.    

 

3. Luego de validar los soportes remitidos, se evidenció que en el formulario de 

liquidación privada correspondiente al 4 trimestre del 2014, el aportante diligenció 

 

29 de enero de 2014, y por último se constató que el sello del banco tiene fecha de 

29 de enero de 2015. 

 

1. Se procedió a verificar el certificado de existencia y representación legal de SISTOLE 

SAS y en efecto la fecha de la matricula mercantil es desde el 08 de septiembre del 

año 2004, sin embargo, la actividad 8230 correspondiente a la organización de 

convenciones y eventos comerciales  que desarrolla dicha empresa, fue inscrita el 26 

de marzo del año 2014, en ese orden de ideas el aportante se encuentra obligado 

a la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal a partir del 1 trimestre del año 

2014. 
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       En consecuencia dicho aportante se encuentra al día en pagos de la Contribución 

Parafiscal. 

 

HAROLD ZEA 

En relación con las observaciones presentadas por la empresa  HAROLD ZEA, de manera 

atenta informo lo siguiente: 

2. Se procedió a verificar el certificado de existencia y representación legal de SISTOLE 

SAS y en efecto la fecha de la matricula mercantil es desde el 08 de septiembre del 

año 2004, sin embargo, la actividad 8230 correspondiente a la organización de 

convenciones y eventos comerciales  que desarrolla dicha empresa, fue inscrita el 26 

de marzo del año 2014, en ese orden de ideas el aportante se encuentra obligado 

a la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal a partir del 1 trimestre del año 

2014. 

 

 

En consecuencia dicho aportante se encuentra al día en pagos de la Contribución Parafiscal. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

25 DE JULIO DE 2018. 
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